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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lnego que ios Sres. Alca ldes y 

Secretarios reciban los números de 

este B O L E T I N , d ispondrán que se 

fi]e un eiempiar en el sitio de costum

bre, donde p e r m a n e c e r á hasta e l reci

bo del DÚmero siguiente. 

i^os Secretarios cu ida rán de con

servar los B O L E 1 I N E S coleccionados 

ardenadamente, para su encuadema

ción, que debe rá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In te rvenc ión provincial . 
(^Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año . 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea . 

L o s envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 Rn^ro dp 1^%.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a l a A d m i i L/ ición 

d dicho periódico íR ; s rden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Artminis tracion P r o v i n c i a l 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de re
gistro a favor de D. Pedro Gómez. 

AdminiHtracioii Munic ipni 
Adictos de Ayuntamiento. 

Administración de Justicia 
T r i b u n a l provincial de lo contencio- \ 

so - admin i s t r a t i vo de León.— 
Sentencia. 

Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

Anuncios particulares. 

AÉiiBlslracíón ¡irovmclal 
Delegacldn de Hacienda 
de la pronocia de León 

idimnislraiiltii Je Heelas Públicas 
Contribución general sobre la renta 

Presentación de declaraciones juradas 
para 1938 

Por la presente se requiere a cuan
tos se hal lan obligados a ello por 

los preceptos de la Ley de 20 dt D i 
ciembre de 1932, en sus ar t ícu los 
2.° y 3.°, a que, en los plazos que a 
con t i nuac ión se expresan, presen
ten las declaraciones reglamentarias 
para la l iqu idac ión del Impuesto 
sobre la Renta; bien entendido, que 
es tán obligados a presentarlas todos 
aquellos cuya renta anual sea supe
rior a 55.000 pesetas, 

P L A Z O S 
a) T r a t á n d o s e de personas que 

en primero de Enero p r ó x i m o estén 
sujetas a la obl igación de contribuir, 
sesenta días . 

b) Los que a partir de primero de 
Enero adquieran la obl igac ión de 
contribuir, sesenta días , a partir de 
la fecha en que se cumpla dicha 
obl igación. 

c) T r a t á n d o s e de empleados del 
Estado español , con domici l io en el 
extranjero, y de los subditos españo
les, aunque tengan en el extranjero 
su domic i l io o residencia, a que se 
refieren los apartados b) y c), noven
ta días. 

Se advierte que cometen defrauda
ción del impuesto los que con accio
nes u omisiones voluntarias produ
jesen d i sminuc ión o pérd ida de las 
cuotas debidas, con arreglo a los 

preceptos de esta Ley, y en par
ticular: 

1. ° Los obligados a presentar de
claraciones de utilidades que deja
sen voluntariamente de hacerlo. 

2. ° Los que consignaren en las 
declaraciones cantidades o datos i n 
exactos. 

3. ° Los que dejaren de consignar 
en las declaraciones alguna o algu
nas de las cantidades que, según la 
Ley, deben computarse en la renta 
imponible. 

4. ° Los que dividen en dos o m á s 
declaraciones el importe de la renta. 

5. ° Los que fingiesen tener contra 
el contribuyente crédi tos cuyos inte
reses hubieren de deducirse en la 
renta imponible. 

6. ° Los que realicen fingidamen
te en nombre propio el cobro de uti
lidades o crédi tos ajenos. 

Las declaraciones p o d r á n presen
tarse en esta Admin i s t r ac ión de Ren-r 
tas P ú b l i c a s o en los Ayuntamientos 
de la vecindad de los declarantes, 
excepto los que se refieren al aparta
do c) de la presente circular, que 
debe rán presentarla ante la Junta 
Técn ica del Estado Comis ión de Ha
cienda, en Burgos. 

L a escala de gravamen de la con
t r ibuc ión sobre la Renta es la si
guiente: 
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R E N T A I M P O N I B L E 
De 80.000,01 pesetas a 100.000, el 1 

por 100 de gravamen. 
De 100.000,01 ptas, a 120.000, el 1,50 

por 100 de idem. 
De 120.000,01 ptas, a 150.000, el 1,93 

por 100 de idem. 
De 150.000,01 ptas. a 200.000, el 2,50 

por 100 de idem. 
De 200.000,01 ptas. a 250.000, el 3,28 

por 100 de idem. 
De 250.000,01 ptas. a 300.000, el 3,92 

por 100 de idem. 
De 300.000.01 ptas. a 400.000, el 4,47 

por 100 de idem. 
De 400.000,01 ptas. a 500.000, el 5,36 

por 100 idem. 
De 500.000,01 ptas. a 750.000, el 6,07 

por 100 de idem. 
De 750.000,01 ptas. a 1.000.000 el 7,34 

por 100 de idem. 
Más de 1.000.000 de pesetas el pr i 

mer mi l lón el 8,20 por 100 de idem. 
Exceso del primer mi l lón de pese

tas, 11 por 100 de idem. 
Espera esta Admin i s t r ac ión que 

los señores Alcaldes d a r á n la mayor 
publ ic idad a la presente Circular , 
contribuyendo asi a la gestión de 
esta Oficina y a evitar perjuicios a 
los interesados. 

León, ?7 de Diciembre de 1937.— 
II Año Tr iunfa l . — E l Administrador 
de Rentas Púb l icas , Manuel Osset. 

partida, quedando cerrado el perí
metro dé la s pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierna c iv i l 
sus oposiciones, los que se conside
raren con derecho al todo o parte de 
terreno solicitado, o se creyesen per
judicados por la concesión que se 
pretende, según previene el art. 28 
del Reglamento del 16 de junio de 
1905 y R, O, de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.384. 
León, 29 de Diciembre de 1937 — 

II Año Tr iu fa l .—El Ingeniero Jefe, 
Gregorio Barrientes. 

M I N A S 
D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 

P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Pedro Gó

mez, vecino de León, se ha presen
tado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia , en el día 11 del mes de 
Diciembre, a las once y treinta, una 
solicitud de registro pidiendo 20 per
tenencias para la mina de hul la l la
mada Segunda Herminia, sita en el 
los parajes de «Sotico» y «Canto de 
las Vall inas , t é r m i n o de Sotillos, 
Ayuntamiento de Sabero. Hace la 
des ignac ión de las citadas pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca 6 a de la mina «Sotillo», nú
mero 3.137, y desde él se m e d i r á n 
1.000 metros^ al O. 4o 45' N . , y se co
loca rá la 1.a estaca; de ésta 200 al 
S. 4o 45' S., la 2.a; de ésta 1.000 al 
E . 4o 45' S., la 3.a, y de ésta con 200 

pondiente fianza, ya sea personal o 
en metál ico, a ju ic io de la Corpo
ración-

Campabas, 27 Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iun fa l ,—El Alcalde, 
P. O., A . Cadenas. 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipal ordinario 
para el a ñ o 1938, se ha l la expuesto al 
públ ico en Secretar ía por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
pueden examinarlo los interesados, 
y en los otros quince días siguientes 
p o d r á n interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia, por los motivos señala
dos en el a r t í cu lo 301 del Estatuto 
Munic ipa l . 

Renedo de Valdetuéjar , 27 de D i 
ciembre de 1937. — Segundo Año 
Tr iunfa l .—El Alcalde, Victor ino Gu
tiérrez. 

Administración numicigal 
Ayuntamiento de 

Campo de Villavidel 
Designados por este Ayuntamiento 

los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de eva luac ión del re
partimiento general de utilidades 
para el p róx imo ejercicio de 1938, 
se hal lan las respectivas listas de 
manifiesto al públ ico , por espacio 
siete días , en la Secretar ía munic i 
pal, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Campo de Vi l lav ide l , 24 de Dic iem
bre de 1937,—Segundo Año Tr iun 
fa l .—El Alcalde, Saturnino García . 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Por d imis ión del que la desempe
ñ a b a , se hal la vacante la plaza de 
Depositario de los fondos munic ipa
les de este Ayuntamiento, con la do
tac ión anual de doscientas pesetas 
habiendo acordado la Corporac ión , 
en sesión del día 11 del actual, sacar 
a concurso la referida plaza durante 
el plazo de ocho días , a contar des
de el siguiente a la pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los que deseen solicitarla, presen-

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipal ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1938, 
se hal la de manifiesto al púb l i co 
en la Secretaría munic ipa l por t é rmi 
no de quince días, finidos los cuales, 
y en los otros quince días siguientes, 
p o d r á n formular los interesados las 
reclamaciones u observaciones que 
estimen pertinentes ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia , 
por cualquiera de los motivos i n d i 
cados en el a r t ícu lo 301 del Estatuto 
Munic ipa l . 

V a l de San Lorenzo, 27 de Dic iem
bre de 1937.—Segundo Año T r i u n 
f a l — E l Alcalde, Manuel Navedo. 

t a r á n su solicitud en pliego de papel 
al N . 4o 45' E . , se l legará al punto de ' de 1,50 pesetas, y prestar la corres-

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

L a Comis ión de Hacienda de este 
Ayuntamiento ha propuesto un su
plemento de crédi to con cargo al 
exceso de ingresos sobre los gastos a 
la l i qu idac ión del ejercicio anterior, 
y sin ap l icac ión en el corriente, que
dando expuesto al púb l i co el expe
diente instruido al efecto, durante 
el plazo de quince días, a los efectos 
del a r t í cu lo 12 del Reglamento de 
Hacienda munic ipa l . 

Cubil las de Rueda, 24 de Dic iem
bre ds 1937. Segundo Año T r i u n 
fa l .—El Alcalde, Serafín Reyero. 



TRIBUNAL PROVINCIAL 
Í ) E LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 

Recurso número 8 de 1937 
Don Ricardo Brugada Urcul lu , Se

cretario de la Audiencia provin
cial de León. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l 

:se ha dictado la siguiente 
SENTENCIA NUMERO 32 

Señores: D. Higinio García Fer
nández , Presidente; D. Félix Buxó 
Mart ín, Magistrado; D. Alvaro Ro
dríguez Garrido, idem; D. Ricardo 
Pa l l a rás Berjón, Vocal ; D. Anesio 
Garc í a Garrido, ídem. 

E n la ciudad de León, a 29 de Sep
tiembre de 1937. Visto el recurso in
terpuesto por D. Isaac Bayón Gómez, 
Jefe de Negociado de esta Delega
c ión de Hacienda de León, contra 
acuerdo del l imo . Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, fecha 18 
de Marzo de 1937, que desest imó la 
r ec l amac ión por no haber consigna
do, en el Ayuntamiento de Cuadros 
para el a ñ o en curso, el crédi to de 
m i l ciento quince pesetas, por la 
confección del repartimiento de uti
lidades de 1935, en el que es parte el 
F i sca l de lo Contencioso, en repre
sen tac ión de la Admin is t rac ión ge
neral del Estado. 

Resultando: Que el día 4 de Octu
bre de 1935, la Corporac ión munici
pal del Ayuntamiento de Cuadros, 
solicitó del Sr. Delegado de Hacien
da el nombramiento de un comisio
nado o empleado de la misma, que 
confeccionase el reparto general de 
utilidades correspondiente a dicho 
a ñ o , porque, a pesar de haber dado 
posesión a los vocales natos de las 
distintas parroquias o entidades lo
cales menores, no han procedido a 
la confección del repartimiento, y 
en mnchos otros pueblos ni se han 
constituido las Juntas; con lo cual 
se entorpece la marcha económica 
del Munic ip io , hab iéndose acorda
do, con fecha 25 del mes de Octubre, 
nombrar al recurrente, a quien se le 
c o m u n i c ó el nombramiento con d i 
cha fecha, hecho lo cual presentó 
sus cuentas de dietas y gastos deven
gados al Alcalde del Ayuntamiento 
de Cuadros, importante en m i l cien

to cincuenta y cinco pesetas, con fe
cha 15 de Mayo de 1936, y como 
éstas no fuesen abonadas, r ec l amó 
nuevamente el importe de las mis
mas a la Delegación de Hacienda, la 
cual ordenó a la Corporac ión m u n i ' 
cipal, con fecha 13 de Octubre de 
dicho año, procediese reglamenta
riamente a saldar el importe de las 
mismas al interesado, en el menor 
plazo posible, y no h a b i é n d o s e eje
cutado por la Corporac ión muni 
cipal el acuerdo de la Delegación de 
Hacienda, el interesado acud ió al 
l imo. Sr. Delegado de Hacienda, el 
cual resolvió, en vista de lo dispues
to en los ar t ícu los 218 y siguientes! 
de la Ley Munic ipa l de 31 de Octu
bre de 1935, y 301 del Estatuto Mu
nicipal , desestimar la r ec l amac ión 
por improcedente. 

Resultando: Que con fecha 26 de 
Jnnio pasado, D. Isaac Bayón Gó
mez acud ió a este T r ibuna l con es
crito solicitando se tuviese por i n i 
ciado el recurso contencioso-admi-
nistrativo contra resolución del se
ñor Delegado de Hacienda, denega
toria de su pet ic ión, y anunciada la 
presentac ión del recurso en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, y cum
plidos los d e m á s t r ámi te s legales 
que la Ley determina, se acordó em
plazar a la parte recurrente para que 
en t é rmino de veinte d ías formaliza
se la demanda, la cual fundamente 
en los siguientes hechos: 1.° E n fe
cha 7 de Octubre de 1935, la Corpo
rac ión munic ipa l del Ayuntamiento 
de Cuadros, interesó de esta Delega
ción de Hacienda el nombramiento 
de un comisionado para confeccio
nar el repartimiento general de uti
lidades correspondiente a dicho a ñ o , 
por motivos seña lados en el folio 3 
del expediente. 2.° Con fecha 25 de 
Octubre de 1935, fui nombrado por 
el l imo . Sr. Delegado de Hacienda 
Comisionado, a los efectos interesa
dos por dicha Corporac ión , 3.° Una 
vez realizados los trabajos que se 
me encomendaron, presenté cuentas 
de las dietas y gastos devengados al 
Sr. Alcalde de Cuadros. 4.° E n vista 
de que no me fueron satisfechos, n i 
abonados mis derechos, r ec lamé 
nuevamente el importe de dichas 
dietas y gastos, con la a p r o b a c i ó n 
del l imo . Sr, Delegado de Hacien
da; y 5.° A partir de tal momento 
no volví a saber nada del resultado 
de mi petición, hasta que por la re

solución que impugno se me hizo 
saber el acuerdo por m i ignorado 
de la negativa del Ayuntamiento de 
Cuadros a satisfacer las dietas y gas
tos devengados. 

Formulando las alegaciones del 
a r t í cu lo 42 y fundamentos de dere
chos que es t imó pertinentes, y termi
nando con la súpl ica de que se dicte 
sentencia declarando nula, y sin 
valor alguno, la resolución adopta
da por el Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia de León, de fecha 16 
de Marzo de 1937, y ordenando se le 
abone la cantidad de m i l ciento c in
cuenta y cinco pesetas que el A y u n 
tamiento de Cuadros le es en deber 
en justicia, con impos ic ión de cos
tas a la mencionada Corporac ión . 

Resultando: Que hab i éndose dado 
traslado al Sr. F isca l de la jurisdic
ción, contesta a la demanda, confor
m á n d o s e en lo sustancial con los 
hechos de la misma, y terminando 
con la súpl ica de que se estime la 
excepción de incompetencia de j u 
r isdicción y deses t imación del re
curso interpuesto, con impos ic ión de 
costas al recurrente, por haber sido 
intringidos los a r t ícu los 216 de la 
Ley Munic ipa l de 31 de Octubre 
de 1935, y estar, a d e m á s , el caso 
comprendido en el n ú m e r o 3.° del 
a r t ícu lo 4.° de la Ley de 1894. 

Visto siendo ponente el Sr. Garc ía 
Garrido. 

Vistos los ar t ícu los de la Ley de 
esta ju r i sd icc ión , de ap l i cac ión al 
caso presente, y d e m á s disposiciones 
citadas por las partes. 

Considerando: Que el a r t í cu lo 218 
de la Ley Munic ipa l de 31 de Octu
bre de 1935, determina que será re
quisito previo v c o m ú n en toda clase 
de recursos la in terposic ión ante la 
Corporac ión munic ipa l , o autoridad 
que hubiere adoptado el acuerdo del 
recurso de reposición, que debe rá 
entablarse dentro del plazo de quin
ce días , contados desde el siguiente 
al de notif icación o pub l i cac ión en 
forma legal del acuerdo, y ser re
suelto en el t é r m i n o de los quince 
días siguientes a su in terposic ión, 
en tend iéndose que por el mero trans
curso de este ú l t imo plazo sin ser 
resuelta la reposic ión, se en t ende rá 
desestimada en apl icac ión del silen
cio administrativo, de ap l i cac ión 
t amb ién a todos los acuerdos de l a 
Admin i s t r ac ión del Estado, cuando, 
intervenga o conozca por Ministerio 



de la Ley en materia munic ipa l , y 
no hab iéndose formulado el recurso 
de reposición contra el acuerdo de 
la Corporac ión munic ipal , la reso
lución recurrida no ha causado es
tado, por no haberse apurado la vía 
gubernativa, por lo que procede es
t imar la excepción de incompeten
cia alegada por el Ministerio Fiscal . 

Considerando: Que el acuerdo i m 
pugnado es r ep roducc ión de otro 
anterior que ha causado estado, por 
no haber sido reclamado, por ser re
p r o d u c c i ó n de la denegac ión tácita, 
estatuida por el a r t í cu lo 217 de la 
Ley Munic ipa l , puesto que en 13 de 
Octubre se repit ió la pet ic ión que 
h a b í a sido formulada en 15 de Mayo, 
y habiendo transcurrido un mes 
desde aquella fecha, sin resolución 
munic ipa l , el 13 de Noviembre co
m e n z ó a transcurrir el plazo de i n i 
c iac ión del recurso contencioso, y, 
por consiguiente, es de apreciar este 
segundo caso de incompetencia, por 
estar comprendido en el pár rafo ter
cero del ar t ículo 4.° de la Ley de 22 
de Junio de 1894. 

Considerando: Que las reclama
ciones contra los presupuestos mu
nicipales, sólo pueden interponerse, 
según el a r t ícu lo 301 del Estatuto 
Munic ipa l , por los motivos que en 
dicho a r t í cu lo se señalan , entre los 
cuales no se hal la comprendido el 
seña lado por el recurrente, puesto 
que para ello sería preciso el haber 
sido reconocida la deuda por el 
Ayuntamiento, orden de autoridad 
competente, mandato de la Ley, o 
sentencia ejecutoria de los Tr ibuna 
les de Justicia, por no ser suficiente 
la simple manifes tac ión del intere 
sado de ser acreedor a la cunt idrd 
reclamada. 

Considerando: Que no son de apre
ciar temeridad ni mala fe en ningu 
na de las partes, por lo que no pro 
cede hacer especial dec la rac ión de 
costas. 

Fallamos: Que estimando la ex 
cepción de incompetencia de jur is 
d icc ión alegada por el Ministerio 
F i sca l , debemos desestimar y deses
timamos el recurso interpuesto por 
el demandante contra la resolución 
de la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, fecha 18 de Marzo de 1937, 
que deses t imó su rec lamac ión por 
no haber consignado el Ayuntamien
to de Cuadros en su presupuesto un 
crédi to de m i l ciento cincuenta y 

cinco pesetas, por la confección del 
repartimiento general de utilidades 
de 1935, sin hacer especial condena
ción de costas-

Así, por esta nuestra sentencia, de 
la que se u n i r á certificación al plei
to, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Higinio García, — Fél ix 
Buxó.—Alvaro Rodríguez.—Ricardo 
Pal larés . — Anesio García. — Rubr i 
cados.» 

Y para que conste y remitir al 
BOLETÍN OFICIAL , para su publica
ción, se expide la presente en León, 
a 3 de Noviembre de 1937. —Segundo 
Año Triunfal . —Ricardo Brugada.^— 
T.0 B.0: E l Presidente, Higinio García. 

Y para que mediante su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sirva de notificación a las 
demandudas, expido.el presente tes
t imonio visado por el Sr. Juez y con 
el sello de este Juzgado, en León a 
veint idós de Diciembre de m i l no
vecientos treinta y siete.—II Año 
Tr iunfa l .—E. A l f o n s o . - V . 0 B.0: E l 
Juez munic ipal , Francisco del Río 
Alonso. 

N ú m . 537.-13,75 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Her rán , Abo

gado, Secretario del Juzgado mu
nicipal de la c iudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal c i 

vi l n ú m e r o 611 del a ñ o actual, se
guido entre partes de que se h a r á 
menc ión , se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiua es como sigue: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a ve in t iúno de Diciembre de 
m i l novecientos treinta y siete. Visto 
por el Sr. Juez munic ipa l de la mis
ma el presente ju ic io verbal c i v i l se
guido entre partes; de la una como 
demandante don Victor ino Flórez, 
Procurador del Monte de Piedad de 
León, y de la otra, como demanda
do, D.a Manuela Mart ínez y D.a E p i 
fanía Barriada, vecinas de Torreba-
rrio (San Emil iano) , sobre pago de 
pesetas: 

Fa l lo : Que debo de condenar y 
condeno a las demandadas D.a M a 
nuela Martínez y D.a Epifanía Ba 
rriada, a que tan pronto como sea 
firme esta sentencia, abone al de
mandante o quien legalmente le re
presente, la cantidad de quinientas 
noventa y cinco pesetas, intereses de 
demora y derechos de Procurador 
que le adeudan por el concepto ex
presado en la demanda, con imposi
ción de las costas del presente ju ic io 
a las mismas, ratificando el embar
go practicado. 

Así, por esta m i sentencia, que por 
la rebeldía de las demandadas, se 
notif icará en la forma prevenida pol
la Ley, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Francisco del Río Alonso.— 
Rubr icado .» 

Publ icada en el mismo día. 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita, l lama y 

emplaza al vecino que fué de Santa 
Lucía , Alfredo F e r n á n d e z Lozano,, 
hoy en ignorado paradero, para que 
el día cuatro del p róx imo nres de 
Enero, a las once de la m a ñ a n a , se 
presente en este Juzgado, a contes
tar la demanda que le formuló don 
Vicente Alonso Arias, vecino de L a 
V i d , sobre pago de mi l pesetas, aper
cibido que si no comparece, le pa
r a r á el perjuicio consiguiente. 

L a Pola de Gordón, 22 de Dic iem
bre de 1937.—Segundo Año Tr iun 
fal.—Bernardino García .—P. S. M. : 
Juan Llamas. 

N ú m . 544.—4,25 ptas. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

BANCO MERCANTIL (PONFERRADA) 
Habiéndose extraviado los resguar

dos de Depósito en Custodia, n ú m e 
ros 485, 504 y 505, se pone en cono
cimiento del púb l i co en general, de 
acuerdo con los ar t ícu los 8 y 30 de 
nuestros Estatutos. 

N ú m . 504.-3,50 ptas. 

Sociedad bollera Vasco-Leonesa 
No hab iéndose reunido en la J u n 

ta general extraordinaria anunciada 
para hoy el n ú m e r o de acciones que 
lijan los Estatutos de esta Sociedad, 
para tomar acuerdo en primera con
vocatoria, se convoca, previa la au
tor ización gubernativa correspon
diente, a los señores accionistas de la 
misma a nueva Junta, que tendrá lu 
gar a las once de la m a ñ a n a , el día 
quince de Enero próx imo, en su do
mic i l io social. Rodríguez Arias, 8, 
1.°, para tratar de la modif icación 
de los ar t ículos 14, 15, 17, 34 y 36 de 
los Estatutos Sociales. 

Bi lbao, 30 Diciembre de 1937.—Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Presidente, 
Francisco Ibarra.—El Secretario ge
neral, J o a q u í n de Saga rmínaga . 

N ú m . 535.-10,00 pts. 


